
Expediente: 2563/26
Carátula: CARSA S.A. C/ JUAREZ JULIA ANDREA S/ ESPECIALES FUERO DE ATRACCION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CARSA, S.A.-ACTOR/A
20078387565 - JUAREZ, JULIA ANDREA-FALLIDO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2563/26

*H102336108574*
H102336108574

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “CARSA S.A. c/ JUAREZ JULIA ANDREA s/ ESPECIALES FUERO DE ATRACCION" -
Expte. N° 2563/26

PROVEÍDO DE ESCRITO PASE POR INHIBICIÓN O INCOMPETENCIA

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

I). Por recibidos los presentes autos. Téngase presente la radicación efectuada en este Juzgado en
virtud del fuero de atracción.

II). A conocimiento de los interesados.- Adecue la parte actora su pretensión a los términos de la
LCQ.- 2563/26 DHO

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=CHEMES Alejandra Veronica, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23230192774

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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